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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 9de diciembre de 1985 por ia que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nácianal. en el recurso número 313.302 inter
puesto por doña Teodora Ba/tasara Quecedo Gonzá
/ez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo número
313.302 seguido a instancia de doña Teodora Baltasara Quecedo
González, Auxiliar de la Administración de Justicia, con destino en
el Tribunal Supremo, que ha actuado en su propio nombre y
representación. contra la Administración General del Estado,
representada y defendida por su Abogacía, contra la desestimación
presunta, producida por silencio administrativo del Ministerio de
Justicia, del recurso de reposición interpuesto contra el acto de
«retención por sanción» verificado a través de la Habilitación de
Personal, con cuantía de 39.844 pesetas, se ha dietado sentencia por
la Sala de lo Contencioso-Admtnistrativo de la Audiencia Nacio-
nal, con fecha 25 de octubre del año actual. cuya parte dispositiva
dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten
cioso-administrativo interpuesto como demandante por doña Tea
dora Baltasara Quecedo Gonzalez. frente a la demandada Adminis
tración General del 'Estado, contra los acto"s administrativos del
Ministerio de Justicia. a lo que la demanda se contrae; debemos
declarar y declaramos no ser conformes a derecho. y por consi·
$uiente anulamos los referidos actos administrativos al presente
Impugnados. debiendo la Administración demandada devolver
íntegramente, a la parte hoy actora, la cantidad que indebidamente
le fue retenida, desestimando el resto de las pretensiones que la
demanda actúa; todo ello. sin hacer una expresa declaración de
condena en costas, respecto de las derivadas del actual proceso
jurisdiccional. .

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales
junto con el expediente en su caso, lo pronuriciamos, mandados y
firmamos.» .

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley re~uladora de la Jurisdicción Contenciáso-Administrativa
de 27 de dICIembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1985.-P. D., el Subsecretario,

Liborio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

ORDEN de-21 de enero de 1986, por la que se manda
expedir. sin perjuicio de tercero de mejor derecho,
Real Carta de Sucesión en el título de .Marqués del
Saltillo, a favor de don García Lasso de la Vega y de
Porres.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 13 del
Real Decreto de 27 de mayo de 1912. este Minist('"rio, en nombre
de S. M, el Rey (q. D. g), ha tenido a bien disponer que, previo pago
dd impuesto especial correspondiente y demás derechos estableci
dos, se expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real
Carta de Sucesión en el titulo de Marqués del Saltillo, a favor de
don García Lasso de la Vega y de Porres, por distribución de su
padre, don Miguel Lasso de la Vega y Marañón.

Lo que comunico a V. I.
Madrid. 21 de enero de 1986.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Subsecrétario de este Departamento.

2852 ORDEN de 21 de enero de 1986 por la que se manda
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho,
Real Carta de Sucesión en el título de Barón de Güel~
a favor de doilll Victoria de Ybarra y GüeJI.

Urna. Sr.: De confOrmidad con lo prevenido en el articulo 12 el
Real Decreto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en' nombre
'de S. M. elRey (q. D. g), na tenido a bien disponer que, previo pogo
del impuesto especial correspondiente y demás derechos estableci
dos,. se expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real
Carta de Sucesión en el título de Barón de GüeU, a favor de doña
Victoria de Ybarra y Güell, por cesión de su madre, doña Adela
Güell y Ricart. .

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 21 de enero de 1986.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 22 de enero de 1986 por la que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo ContencioslrAdministrativo, Sección Tercera de la
Audiencia Nacional, en el recurso número 313.747,
interpuesto por don Antonio Cayazzu Muiños.

Ilmo. Sr.: En el- recurso contencioso-administrativo númerQ
313.747, seguido en (mica instancia ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo, Sección Tercera de la Audiencia Nacional, por don
Antonio Cayazzo. Muiños, contra la Administración Pública, repre
sentada y defendIda por el Abogado del Estado, sobre liquidación
de l.a. cuantía de los tri~nios efectuada al interesado por el
HabilItado, por no haber SIdo practicada conforme a lo dispuesto
en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de diciembre, al no haberle
sido aplicada la cuantía que a la proporcionalidad 6 le corresponde
como Auxiliar diplomado de la Administración de Justicia y ante
el silencio administrativo aplicado a la reclamación del referido
Auxiliar'; se ha dictado sentencia por la mencionada Sala con fecha
8 de. noviembre de 1985, cuya parte dispositiya dice así:

«FaUamos: Que, estimando el actual recurso contencioso
administrativo inu:rpuesto por don Antonio Cayazzo Muiños
frente a la Administración General del· Estado; representada y
defendida por su Abogacía, cOntra la denegación presunta, produ
cida por silencio administrativo del Ministerio· de Justicia, sobre
actualización económica de trienios a que la demanda se contrae,
debemos declarar y declaramos no ser conforme a derecho dichcr'
acto administrativo combatido, anulándolo y dejándolo sin efecto.
declarando en su lugar el derecho que le asiste a la pane hoy
recurrente a que le sean actualizados los trienios que como Auxiliar.
d~ J!Jsticia ~e fuerOJ\ reco~ocidos en su día por aquél y cuyos
tnemos percIbe como parte mtegrante de sus haberes, verificándose
tal actualización por virfud de lo establecido en la Orden de 27 de
marzo de 1978. cuyos beneficios económicos son de aplicación, con
efectos de tal naturaleza, desde el I de enero de 1978 a1 31 de
diciembre de 1979; todo ello- sin hacer una expresa declaración de
condena en costas respecto de las derivadas de este proceso
jurisdiccional. .

Así Por ~estit nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales
junto con el expediente; en su caso, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.-Firmada y rubricada.»

En su virtud, este Ministerio, de 'Conformidad con lo establecido
en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la ex.presada condena. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarcfe a V. 1.
Madrid, 22 de enero de 1986.-P. D., el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez-Pescador. .

Ilmo. Sr. ,Director general de Relaciones con·la Administración do
JUStiClal. . ,


